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	Vigilancia. 	 Señas.

Los Sres. Alcaldes, empleados 1 	 Una yegua negra, lucera, car-
de vi gilancia y Guardia civil, pro- / rada, alzada poco menos de la mar-
cederán á la busca de la caballo- 	 ca, preñada y herrada en la nalgaria c uyas señas se espresa.n ä con- il derecha'tin uacion, que ha desaparecido del 1
cortijo nombrado Garcicalvo, de la 	 ..—....,,,.,.. aar................
propiedad de D. Andrés Criado ! 	 Núm. 222.Uarranco,vecino de Castro del Rio, 1
Y caso de ser habida la remitirän ä 1 	 Vigilancia.
disposicion del Juzgado de primera
Instancia de dicho punto con la i 	 Los Sres. Alcaldes, empleados

lre si no ofreciere las garantías
1

persona en cuyo poder se encuen- 	 de vigilancia y Guardia civil, pro-
ceder"" busca de las caballe-itecesarias.

	

	 , 	 1 rías cuya señas se espresan ä con-
Có rdoba 30 de Se tiembre de 1871. 1 tinuacion, que desaparecieron de la

tEl Gobernador,

	

	
'
 

d ehesa de los Canónigos, término dei 
SPIanuel G. Llana. 	 1 Hornachuelos, de la propiedad de

José Atalaya Mahierro, y caso de
Señas. 	 i ser habida la remilirän ä disposicion

1 del Juez do primera instancia deUna yegua negra, cerrada, al-
Palma del Rio con la persona enzada regular, con las crines corta-

das y herrada.

	

	 cuyo poder se encuentren si no ofre-
i clero las garantias necesarias.

Córdoba 30 de Setiembre de 1871.
El Gobernador,Núm. 221.

1 	
Manuel G. Llana.

Vigilancia. 	 i
, Lbs Sres. Alcaldes, empleados 1 	

Serias.
'e vigilancia y Guardia civil, pro- 1 	 Una yegua castaña oscura, cer-

?
Cederán
r. 	 ä la busca de las caballo. I rada, mediana, lucera y bebe en2 115 cuyas señas se espresan ä con- 1 blanco, sin hierro y con el läbio in-

i
'inuacion,que han desaparecido del I ferior partido.
ee'lli,l0 nombrado Fontasnera, ter- I Una potra de dos anos, castaña,tlin o de Cañete de las Torres, de i oscura, mediana y calzada de am-'a pro

piedad de D. Antonio Aran- i bus pies.
i

da Prados , y caso de ser habida la
3

?enilitiräll ä d isposicion del Juez dePrilnera ins tancia de Castro del Rio t
i

Niun.223. 	 i 
pe del Estado Mayor de Plazas it
D. José Miranda y Corral, ä quienVigilancia. 	
por Real Orden de quince de Mar-

Los Sres. Alcaldes, empleados I zo ,último se nombró tercer ayu-de vigilancia y Guardta civil, pro- (lente del Castiilo de S. Sabastiancederän ä la busca de una mula I de Cädiz, no se habia presentadocuyas señas se es P resan ä conti - 1 en su destino ä la fecha del veinti-nuacion, la cual es de la propiedad 	 cinco de Julio, no constando qua
de Victoriano Garacio Prieto y le 	 lo haya verificado desde entonces;

i

fué robada la noche del 25 del m 
I

es I y teniendo en cuenta que si bien
anterior, y caso de ser habida la 	 el indicado oficial estuvo legal-
remitirán ä disposieion del Juez I men te imposibili tad o por algun
de primera instancia de Estepa con 	 tiempo, ä causa de enfermedad,
la persona en cuyo poder se en- 	 pudo incorporarse desde el veinti-
cuentre si no ofreciere las garata- 	 dos de Mayo, en cuyo dia el capi-tías necesarias. 	 tan General de Castilla la Vieja la

Córdoba'- 2 de Octubre de 1871. 1 espidió el correspondiente pasapor-
El Gobernador, 	 te y facilitó auxilios de marcha,

Manuel G. Llana. S, M. el rey se ha servido dispo-

Señas. 	 ner que el mencionado alferez sea
baja definitiva en el ejército; pu-
blicánclose esta resolucion en la &-Seis años, roja lucera, con la

I den general del mismo con arreglomarca, y lunares blancos en los
costillares, herrada. 	 1 ä la circular de 19 cleEnero de 1850,

1 y dändose conocimiento de la espre-1i sada medida à los Directores é Ins-
pectores generales de los distritos y
señores Ministros de la Goberna-Núm. 224.
cion y de Ultramar, para que lle-
gando ä conocimiento de las au-El Ilmo. Sr. Subsecretario del

M inisterio de la Gobernacion con i toridades civiles y militares no
fl oe eshi ga u2i e3ndtee 	 pueda el interesado presentarse en:1 mes anterior me dice 1

l parte alguna con un carácter que
Ministerio de la Gobernacion.— s ha perdido con arreglo ä ordenanza

cSnurretaria, Negociado 2 .°—Cir- y órdenes vigentes.»
De Real &den comunicada pori

Por el Ministerio de la Gueira I el Sr. Ministro de la 
G°sbe rcrotacoic°i.-11se dice a este de la Gobernacion 	 lo traslado a V. S. para u n

con fecha 13 del actual lo que si- 	 miento y efectos correspondientes,»
. gua: 	 Lo que he dispuesto so publique

«Excmo. Sr.: Con esta fecha se ' genueesilteegiii)eeráidndioctri)cioaädceialqätzietinneodrá
dice al Director General de Esta-,
do Mayor del ejército y plazas lo 	 responda.
siguiente: En vista del escrito que 	 Córdoba 2 de Octubre de 1871.

1

 con felta tres del mes anterior di-
rigió V. E. a este Ministerio, dan- I 	

El Gobernador,
:3anuell G. Liana.

do cuenta do que el alferez del caer- — 	 dem.---, --

con la persona en cuyo poder se
encuentre si no ofreciere las ga-
rantías necesarias.
Córdoba 30 de Setiembre de 1871.

El Gobernador,

Manuel E. Llana.
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Núm. 225.
	 llegue á noticia de quien ce p,

El Ilustrísimo Sr. Subsecreie-
rio del Ministerio de la Goberna-
cion con fecha -25 del raes anterior

me dice lo que 3igue.

Ministerio de la Gobernacien.—

Subsecretaria, Negociado 2.° Cir-

cular.
Poi. el Ministerio de la Guerra

se dice á este de la Gobernaci ei

5 del actual lo que sigue.
«Excmo. Señor.-- Con esta fe •

cha se dice al Cap: tan General de
Filipinas lo siguiente: dado
ceenta á S. M el Rey de la ins-
tancia promovida en ocho de Julio
último por el Capi tan que fué
Infantería Don José Carlier y Vivo-

rase destinado á esas Islas y dado
de baja definitiva_ en el Ejército
segun Real órden de dieziseis de
Mayo del presente año por no ha-
berse presentado a efectuar su em-
barque, en la que selicita relief y

abono de sueldos que tiene deven-
gados. Si bien per lo informado en
.oficio do treinta y uno de, Julio an..
tenor por el Capitan General de
Castilla la Nueva resulta que el in-
teresado ha faltado en no presen-
tarse 4 las autoridades respectivas,

y que estas ha hecho todas las dili-
gencias debidas para averiguar su

eausas que impidiesen un envaso reciba la adjudicanion definitiva del
'remate, 6 hubiere que proceder 	 servicio.
un Segundo, o I contratista tendrá 	 16. Las proposiciones se harán
obligacion de continuar por la taei- 	 en pliego terrade, expresándose
ta tres meses mas bajo el mismo 	 por letra la sanidad en que el lici-

precio y condiciones. Si el contra-
tista no se despidiera del servicio,
la Administracion podrá subastar-
lo nuevamente una vez terminado
el compromiso, si así lo creyera
conveniente hubiera quien lo
solicitára. Los tres meses de despe-
dida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrate, empezarán ä contarse
desde el dia en que se reciba la co-
municacion.

12. Si durante el tiempo da es-
to contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y dir i-
gir la correspondencia. por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion- ocasione, sin derecho á.in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
menta.se, ú resultare de la varia-
cion aumento disminucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la línea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se le dé el avi -
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte: en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de en-

paradero y comunicarle las dispo- pel correspondien te la multa do 6 	 al contratista con un mes do an-
prirnir la lieea, el Gobierno avisará

	

siciones relativas ä su. destino, esto 	 pesetas por cada cuarto de hora; y 	 tic i pacion para que retire el servi-

	

no obstante, teniendo en cuenta 	 4 la tereera falta de esta especie COi -; sin que tenga este derecho ä

que ei Motivo que ha impedido al \ podrá rescindirse el contrato, abo ,
nando además dicho 'contratista los 	

indeusnizacion.

	

referido Dou Jose Carlier presea- 	 13. La subasta se anunciará en
que se originen al Es-

	

tarse oportunanaente ha sido la en- 	
perjuicis y
Lado 	

la «Gaceta» y '«Boletin oficial»

	

fermedad que ha padecido, -segun 	 A s „el. 	 I. arel el buen desea-ipeño de 	
do la provincia de Badajoz y por
los denaás medios acostumbradós, y

lo justifican los certiacadosfacu lta-- - esta conduccion deberá tener el
tivos que acompaña,y aunque este contratista 	

número suficiente de tendrá lugar ante el Gobernador
- 	 ei 	

tendrá te
de la misma y Alcaldes de Villa-

caballerías mayores situadas en

	

proceder neestä . arreg l Ido ä lo que 	 nueva de la Serena, asistidos del
los puntos rnäs convenientes' de- fa

	

previene la Iteala5rden circular de 	 Administrador y subalterno de
linea,. áejuicio . del. Administrador

diezire1e de Dicierill 	 de mil oho- 	 principal de Correos de Badajoz. 	
Correos de les mismos puntos, el
dia 18 de Octubre próximo, ä la

	

cientos sesenta y uno; S. M. ha te- 	 5.' Es coodicion indispensable hora y en el local que señalen di-

	

nido --á bien concederle la va& I a al 	 que los Condaietores de la correspon-

	

servicio que solicita para el Ejerci- 	 dencie sepan Ifil' y escribir 	
chas Autoridades.

,
6'.' ',Será responsable el contra- 14. El tipo máximo para el

to de esas is'as ä que estaba clesti- tista de la conservacien en buen 	
remate será la cantidad de 850

	

nado por &den de la Regencia de 	 estado de toda , la correspondencia ' pesetas anuales, no pudiendo ad-
,.

	

quince de Diciembre de mil ()ello- 	 que se le entregue. 	 , 	 mitirse propesicion que exceda de

	

cientos setenta, sin mas abono 'de 	 7.» Será obligacion del contra-
esta suma, ni considerarse con de-

	

sueldos que los qi :e le Correspondan 	 tista correr los extraordinarios del 	
recio a. indemnizacion aiguna al
retnatante en el poco probable ca-

servicio que ocurran, cobeando su

	

desde primero del mes próximo de 	 so de que en cualquier tiempo re-
importe al precio establecido en el

	

Octubre en que pasará la primera 	 sultasén equivocados en mas 6 en
reglamento de Postas vigente. -

revista despues de ser a l ta nueva- . 	 8. » Si por faltar el contratista 	
menos los datos oficiales que han

	

mente en el Ejercito; con la predi- 	 ä Cualquiera de las condiciones es-
servido para determinar la dis-
tancia que separa á los puntos ex-

sa con dicion de que ha de cm bar- tipuladas se irrogasen perjuicios ä

	

car para su destino en la primera 	 la' Adrninistracion, esta, para el 	 iremos.

espedicion. Al propio tiempo 'es la 	
resarnimiento, podrá ejercer su ac- 	 15. Para presentarse corno li-

- cien contra la fianza y bienes de 1 citador será condicion precisa dopo-

	

voluntad de S. M. ve esta resella. 	.ave,• 1 . 	 sitar previamente en la Tesorería

cion se comunieue tambien ä los 	 . 9.. La
	 • -a cantidad en que quede' de Hacienda pública de la provin-

Directores 6 Inspectores generaleS
de las armas é institutos, 6 Capita-
nes generales de los Distritos y á
los Señores Ministros de la Gobee-
nacion v de Ultramar del mismo
modo que se hizo cuande fuá dado
de baja en e: Ejercito.»

De Real órden comunicada por

el Sr. Ministro de la Gobernacion lo
traslado á V. S. para su conoci-

miento y efectos correspondientes.»
Lo que he dispuesto se publique

en este periódi co oficia áfin de que

ta.dor so compromete '.`-. prestar et
servicio, así corno su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir, A este
pliego se unirá; la carta de pago
original que acredite haberse he -
cho el depósito prevenido en la
condicion anterior, y una certifi-
cacior, expedida por el Alcalde del
pueblo residencia del propoe ente,
por la que conste su mayor edad,
aptitud legal, buena condticta y
que cuenta. con recursos para des-
empeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo-
sieiones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

18. Para extender las aroma-
siciones sa observará la fórmula
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con .
duccion del correo diario desde
Villanueva de la Serena á Orellana
y viceversa, por el precio de....
pesetas anuales, bajo los condicio-
nes coutenidas en el pliego apro-
bado por la Direccion general de
Correos y Telégrafos.

(Firma del proponente y señas
de su domicilio.)»

Toda proposicion que no se ha-
llo redactada en estos términos, d
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamen-
te el expediente al Gobierno.

O. Si de la cornparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion a la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entro los tutores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate. 	 .

I 21. Hecha la acljudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato a escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastes
de su otorgamiento y de .dos co -
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general do Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del

Gobierno.
23. El rernatante quedará su-

jeto á lo quo previene el articulo
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no curneliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 itn-

1

/

-pidiese quo esta tenga efecto en 01
término que se *le señalo.

, 	 24. Cualesquiera que sean 10'

I resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la fol.'
me y concepto de la subasta, queda
siempre reservada al Minister io de 1

I

la Gobernacio n la libre facultad do
aprobar (5 no definitivamente el ae»

ta do remate, teniendo siernp re en
cuenta el mejor servicio pablico.

Madrid 17 de Setiembre do 1871.
P. A, del Director general, el Jet°
de la Seccion, José de la Guardia.

potala.
üordol 2 dc Octubre de_ 1871,

El Gobernador,
it2aaasitell G. Llana.

Ministerio ele 1a Gober-
nacion.

OIRECCION GENBRA.L DE CORRBOS

Y TBLAGRAFOS,

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á pública subasta la con-
duccion diaria del correo de ida
y vuelta entre Villanueva de la
Serena y Orellana.
1.° El, Contratista se. obliga á

CondUcir ä cabal:o 6 en carruaje 'de
ida y vuelta desde . Villafranca- -de
la rena á 2•rellana la correspon-
dencia y periódicos que le fueren
entregados., sin- excepcion do nin-
guna clase, distribuyendo en su
trán&to los paquetes dirigidos á
cada pueblo, y recogiendo ' -
de ellos partan para otros desunes.

2..° La distancia de 22 kilóme-
tros que comprende esta conduc
cion debe ser recorrida en 4 horas
y 2r. minutos; y las de entrada y
salida en los pueblos del tránsito
y extremos se lijarán en el itine-
rario que forme la Direccion gene-
ral de Cerre. , s Telégrafos qiie po-
drá alterar segun convenga al me-
jor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá, al contratista -en el pa-

rematada la conduccion se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la . referida Administracion prin-
cipal de Correos de Badajoz.

10. Ei contrato durará cua-
tro años, contados desde el dia en 	 equivalente en títulos de la Doetla
(me dé pr i n cipio es servicio , cayo 	 del Estado; la cual, concluido el
l a se ptiarä co i:G uasear la apro 	 acto del remate, será devuelta ä

"[sacien superior de la subaste.. 	 los interesados, inénos la corres-

- 11. Ires meses antes do finali-
zar dicho paso avisará el contra
tista Adwinistraeion princi-
pal respectiva si se despide del ser
vicio á tin do quo COU oportunidad
pueda proeederse á. nueva subasta;
pero si en esta época existiesen

eia de Badajoz 6 en la Administra-
cionnle Reatas de Villanueva do la
Serena,- como dependencias de la
Caja general de Depósitos, 'la suma
de 85 pesetas en metálico, 	 su

pendiente al mejor postor, que que-
der en depósito en las oficinas del
Gobierno para su formalizacion. en
la Caja sucursal de les de la provin-

á tenor de lo dispuesto en la
Real iärden circular de 21 dO Enc-
ero de 1860, tan pronto coma se
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Tiltunal Supremo. ,14 le inferia, y por estieneles tan pe-
deroaos capaces de producir obce-
cacion y arrebato, ha debido pre-

Sala segunda. 	 ciars.eeignaluento 14;) 	 necesi-
' dad raelonal pera repelar la agre.

	

Ea la villa y corte de Madi, 	 sien, /s'aman *SO COnSidie _ Qué' el
a 27 de Abril de 1871, en el ex- 	 e !are(ie llevaba una t)ietela: que
npediente núm. 494 pendiente ante 	 el hecho tuvo lugar de noche , cue
¡Nos &Are admision del recurso de • za oscuridad \no permite eiernpr-casacion propuesto por Marcelino 	 distinguir claramente los medios
Martinez Salazar: 	 ménos perjudicial, ni estä pro-

	

L° Resultando que en la no- 	 bado que la intencion fuera la deche del 9 de J1.10i0 último, y hora 	 matar:
do las nueve y media, dirigiéndose 	 Viso, siendo Ponente el Ma-

su casa D alarcelieo Martinez gistrado D. Luis Vazquez Mon-
Salazar y Manuel Gasquero ä la 	 dragon:
plazuela de a:ano Cildes d e la 	 1.0 Considerando que para que
ciudad de Astorga, se encontraron 	 proceda la admision del recurso

	

ea loados, y saliendo un disparo de 	 de casacion por infraccion de ley
arma dc fuego de entre ellos, y 	 en lo criminal, es preciso que lasagarrändose cayeron al suelo ocur- 	 alegadas estén comprendidas en-
riendo otra disparo; que presentän- 	 tre las que taxativamente señaladose el Juez de primera instancia 	 el art. 4.° de la provisional de 18en el acto y sitio de la ocurrencia, 	 de Junio anterior, y que estas se
les quitó un reevólver, al que es- 	 funden en los hechos que la Salataban los dos asidos, recogiendo 	 sentenciadora haya aceptado como
ademds una pistola de arzon quo
voluntariamente entregó Casquero

	

	
probados conforme al art. 7.° de la
misma:al municipal Joaquin Vastuille,

habiendo salido lesionado Manuel 	
2.° Considerando que los fun-

Casquero levemente, notändose damentos que en apoyo del recur-

en la camisa, chaleco y cheque- 	
so se exponen estän en oposicion
con los consignados en la senten-ta varias rasgaduras producidas

por un proyectil pequeño de ar- 	 eia, en la que sólo se ha estimado
ma de fuego que se encontró el 	

como probadas las dos circunstan-
dia siguiente en el sitio de la 	 cias atenuantes expresadas, y no

y	
la tercera que se alega, baniéndo-ocurrencia 	 medio cubierta con

la tierra una bala • cónica de re- 	 83 apreciaciones de hechos con-

av6Iver: 	 trarios ä los aceptados y admi-
tidos como probados, y que tara -

	

2.° Resultando que seguida 	 poco se cita ley penal infrin gi-causa sobre estos hechos en el J117.- da corno exige el art. 16 (e la re-gado de Astorga, sustanciada y ter- ferida ley;minada, se remitió à la Audiencia

	

de Valladolid; y la Sala de lo cri-

	

	 Fallamos que debeme'a decla-
rar y declaramos no ba.ber lugarminal de la misma, examinando 

	

y a preciando los hechos como pro- 	
ä la admision del recurs:'iuter-

	hados, declaró la existencia del 	 puesto por Marcelino Mar ; eez Sa-

	

delito de homicidio frustrado; que 	 lazar, ä quien condenamos ea las
costas; -y comuníquese esta decision

	

P u autor lo era D. Marcelino Mar - 	 al Tribunal sentenciador ä lee efee-tinez Salazar, probändose su col- tos oportunos.pabilidad por medie de indicios 	 Así por esta sentencia, que segraves y concluyentes, que cona- publieara en la «Gaceta de Ma-

	

binados entre si no dejan lugar 	 dride é insertar en la «Goleccion

	

ä la duda: que en su favor con- 	 legislativa,» lo pronunciamos, man-

	

currian las circunstancias aten clan- 	 damos y firmamos.—Tomas Huet.tes de haber ejecutado el hecho en

	

virtud de estímulos poderoses da- 	
-José Maria Haro. --Manuel Leen.

arrebato, y la de haber obrado en
Paces de producir obcecacion 	 Francisco de

—Fernando' Perez de Rozas. —
Vera.—Juan Cano

Manuel.— Luis Vazquez Mondra -de fensa propia, aunque sin acre-
d itarse la necesidad racional para

Publicacion. —Leida y publica-
gon.

	

bi.eapjael:aroslea aa9c7araespie% ipnofies il,ieorg eune dreo; 	 fuéla a nterior sentencia por

	

grados de la sefialada en el arti- 	 Excmo. 	 D. Luis Vazquez

	

culo 419, le condenó ä. seis meses 	 Mondragon, Magistrado del Tri-
Y 	 dia de prision correccional 	 Supremo, estandese cele-

aon las accesorias correspondien-
tes, citando al efecto los artículos
del Código penal reformado aplica-
bles al caso,- y sirviendo de abono
a l procesado la mitad del tiempo de
l a prision sufrida:

3.° Resultando que contra esta
sentencia se interpuso recurso de
easacion ä nombre del D. Maree-
lino Martinez Salazar, fundado enl a • infraccion del artículo 8.° del
9dd igo penal en su caso 4.°, cuya

• infraccion es una de las compren-
(lides en el caso 1.° del art. 3. 0 , y
211 el 5. 0 del art. 4.° de la ley de 18de J unio, sobre recursos de casa-
cien en los juicios criminales, ale-
gando que la sentencia ha debido
8er ex imente de respossabilidad,Par cuanto en el hecho han con-C ut rido Lis tres circunstancias quea
l efecto se exigen en el art. 8.°Cl9 Código, puesto que aceptando
la tla sentenciadora las de haber
obrado el precesado en defensa
Propia contra la agresion que se

dvs que ealicron en 27 de Agosto
de 1870 del pueblo de Fuerimayor
con Cl objeto de agregarse á los

I rebeldes quo *PaOciaraando á Cärloe
VII se alzaron en las Provincias
Vestongadas contra el órden es-
tablecido; seguida aquella por to -
dos sus trámites hasta definitiva,
que fué consultada cee la Audien-
cia de Burgos, la misma ea 45 de
Noviembre declaró sin efecto el fa-
llo, previniéndole se inhibiese del
conocimiento por corresponder este
ä la jurisdiccion militar, segun el
art. 4,° del decreto do 6 de Di-
ciembre de 1868 sobre unidad de
fueros:

2.° Resultando que en cumpli-
miento de este mandato el Juzgado
de Logroño rem ajó las actuaciones al
de la Capitanía general de Castilla
la Vieja, por la que se continuaron
hasta que fué alzado el estado de
sitio, en cuya época, y concep-
tuándose incompetente para cono-
cer de ellas, las devolvió al ordina-
rio, pero este, fundándose en que
el delito se habia cometido fuera
de su término judicial, las remitió
al de la Guardia, que tarnbien se
inhibió ä su vez; y consultada la
inhibicion con la Audiencia de Búr-
gos, en providencia de 24 de Abril
de este año la aprobó; declarando
que el conocimiento correspondia
ä la jurisdiccion de Guerra:

3.° Resultando que obedeciendo
al mandato superior, dicho J uzga-
do de La Guardia remitió la causa
al de la Capitanía general de las
Provincias Vascongadas; el cual,
fundado en las diferentes decisio
nes analogas de este Supremo Tri-
bunal, ha provocado en forma la
contienda jurisdiccional por con -
ceptuarse incompetente, en cuya
virtud ha remitido las actuaciones
para su resolucion:

Vistos, siendo Ponente el Ma -
gistrado D. Fernando la e,reaz de
Rozas:

Considerando que, segun lo
terminantemente prevenido en los
ar tículos 323, 326, 336 y Arrafos
quilito, sexto y setimo del 349 de
la ley orgánica de Tribunales, úni-
ca vigente desde su publicacion en
1870, como con repeticion ha sido
declarado por este Supremo Tri-
bunal, es privativo y peculiar de la
juriscliccion ordinaria conocer de
los delitos contra la seguridad in-
terior 6 exterior del Estado cuando
la rebelion ó sedicion no tenga ca-
rácter militar, en cuyo caso se ha-
lla el procedimiento que ha dado
ocasion ä la presente contienda;

Fallamos qué debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de estas actuaciones compete al
Juzgado ordinario, en cuya virtud
mandamos se remitan al de prime-
ra instancia de La Guardia para su
determinacion conforme ä derecho;
y poniéndose esta decision en co- •
nocimiento de la Capitanía general
de las Provinciae Vascongadas y

Sala segunda.
En la villa y córte de Madrid,

a3 de Setiembre de 1871, y autos
de competencia negativa provoca-
da entre los Juzgados de la Capita-
nia general de las Provincias Vas-
congadas y Navarra y .I de prime-
ra instancia de la Guardia con oca-
sion de la sublevacion y alzamien-
to que en sentido carlista tuvo lu-
gar en Agosto de 1870:

1. 0 Resultando que instruida
causa criminal en el Juzgado de
primera instancia de Lrgrofio con-
tra Jacinto Anguiano y 33 indivi-

breado audiencia pública en la Sa-
la 'segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario Rela-
tor de dicha Sala.

Madrid 27 do Abril. de 1811.--
Emilio. Fernandez

/afe. vena ä los efectos cerrespon-
1 dientes.
ii 	 •Asi por esta sentencia, que se
i publicará en la aGaceta de Me -
I. drid,» e insertará en la 'Golee

cion nagislativa, a lópronunciamos,
mandamos y firmamos —Tom
Haet. —José Maria Haro. —Manuel
Leon.---Fernando Perez de Rozas.
—Francisco de Vera. —Juan Cano
Manuel.—Luis Vazquez Mentira-
gon.

! 	 Publicacion,—Leida y publi-
I caja fué la anterior sentencia por

l
el Excmo. Sr. D. Fernando Perez
de Rozas, Magistrado del Tribunal,
Supremo, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala segun-
da en el dia de hoy, de que certi-
fico como Secretario de dicha Sala.

Madrid 23 de Abril de 1871. —
Emilio Fernandez Cid.
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Núm. 667,

Alcaldia constitucional de
Conquista.

D. Juan Anselmo Garcia Llergo,
Alcelde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que terminadaa en

borrador las cuentas municipales
correspondientes < los afeas econó-
n'ices de -1868 4 69, 1869 á 70 y
1870 a 1, se hallan de manifiesto
en la Secretaría *de este Ayunta-
miento por termino de quince dias
ä cootsr desde la fecha, *para que
la persona que guste pueda exa-
minarlas ea dicho térinino y liscer
sobre ellas las observaciones 6 re -
clamacionea que crea justas; en
la inteligencia de que pasado refe-
rido plazo no serán °alas por legi-
timas que sean.

Conquista 27 de Setiembre de
1871.—E1 Alcalde, Juan Anselmo
mo Garcia.—Por su mandado, El
Secretario, Pedro José Buen estado.

Alcaldia popular de Espiel.

D. Juan de la Torro, Alcalde po-
pular de esta villa de Espiel.

Hago saber: que halländose
concluido en borrador el reparti-
miento vecinal para cubrir el dé-
ficit que resulta en el presupuesto
municipal para el corriente ejer-
cicio, se publica por 8 dias, du-
rante los cuales estará de manifi-
esto en la Secretaría de este Ayun-
tainiento para que pueda ser reco-
nocido por las personas en al com-
preedidas; en la inteligencia que
trascurrido dicho plazo no será
oida reelamacion alguna.

Espiel 27 de Setiembre de 1871,
—Juan de la Torra,—Basilio Man-
so, riecretar lo.
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partimientos municipa-
; les. Se hallan de venta
; enl a imprenta y litogra-

fiadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados 14.

JEIGiNS.
eme.

Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la

derecha de esta ciu-
dad de Córdoba.

••••••nnn

D. Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal del distrito de la
derecha de esta Capital é interi -
no de primera instancia del mis-
mo distrito, por estar disfrutando
de licencia el Sr. propietario.
Por el presente se convocan li-

citadores para la subasta y rema
te de una casa posada enclavada
en Villa Martin, propia de D. Fran-
cisco Moreno Morales, situada en
la calle Je la Conceocion, número
cincuenta y siete, en la naanzana
diez y siete, que mide novecientas
cincuenta y cuatro varas cuadra-
das bajo notorios linderos, aprecia-
da en quince mil quinientos sesen-
ta y siete reales, admitiändes 3 pos-
turas que cubran las dos terceras
partes del avalúo, y cuyo remate
se barä simultáneo en este juzga-
do y en el de la villa de Arcos, el
dia veinte y uno del entrante mes
de Octubre. Y para la mayor pu-
blicidad, se fijan edictos en los
Boletines Oficiales de esta capital
y la de Cädiz, y en los sitios públi-
cos de dicha villa de Arcos y Vi-
lla Martin, para que se interese en
dicha subasta la persona quo ten
ga por conveniente

Dado en la ciudad de Córdoba
á veinte y siete de S tiembre de
mil °cimientos seteeta y uno.—
Fernando la Calle y Cantero. El
Actuario, Pedro Aguilar y Perez.

Nrn. 65

D. Fernando la Calle y Cantero,
Juez municipal del distrito de
la derecha de esta ciudad, é in-
terino de pirmera instancia, por
estar disfrutando de licencia el
Sr. propietario.
Hago saber: que ä virtud de

exorto del Sr. J113Z de primera
instancia de San Fernando, referen-
te fila  causa que se sigue en aquel
Juzgado contra Pe dro Cisneros Mar-
tínez, nateral de Casalina, pro-
vincia de Jaen, vecino últimamen-
te de esta ciudad de Córdoba, y
con anterioridad de Lora del Rio y
del pueblo de su naturaleza, solte-
ro, jornalero del campo, de cuaren-
ta y siete años de edad, por el delito
de caminar con varios documentos
de seguridad con distintos nom-
bres, se cita y emplaza al referido
reo, para que se presente en el
Urmino legal en dichonJuzgado, ä
ser citado y emplazado; bajo aper-
cibimiento de que trascurrido el
término sin verificarlo, le parará el
perjuicio que haya lugar.

. Dado ea Córdoba á veinte y sie-

de de Setiembre da mil ochocin.;
setenta y uuo.—Fernando la ..-Cas
lie y Cantero.—Por mandado de

Francisco de Cärdeeas Cas-
3.

	  • e? eArif zu» •-• -

Nútn. 666.

Don Emeterio lbatiez, Juez acci-
dental de primera instancia sic
esta ciudad etc.
Por el presente edicto se cita y

emplaza por segunda vez ä Ricardo
Garcia Perez. vecino del Carpio,
para quo dentro del . término de
cinco dias comparezca á contestar
la demanda que contra el mismo
ha propuesto pon José Maria Al-
varez, del comercio de Málaga, re-
clamándole como heredero do Ma-
nuel Garcia Royo, seis mil ocho-
cientos sesenta y nueve reales quo
ele ,. en deberle; apercibido que de

ilacerio serä declarado en rebel-
día y el espediente continuará su
curso eis la forma prevenida por
la ley.

Montero veinte y tres de Se-
tietnbre de mil ochocientos seten-
ta y uno.—Erneterio lbaftez y Ar-
legui. —El Actuario, Luis Maria Pe-
drajas.

""'"'

Núm. 679
Juzgado de primera instan-

cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciu-

dad de Córdoba.

D. Enrique de Mana y Mier, Juez

de primera instancia del distrito
de la izquerda de esta ciudad y
su partido.

Por ei presente. cito, llamo
emplazo • por término de Ireinsa
diae, contados desde esta fecha, á
Adon Blazquez, para que se pre-
sente en este Juzgado ä prestar
una declaracion en la causa que
estoy siguiendo por hurto do un
mulo á D. Mariano Zaragoza.

Dado en Córdoba ä 29 de Se-
tiembre de 1871.—Enrique de Illa-
na y Mier. --Por mandado de S. 8,, ,
Sebastian Pedraza.

111113111MP1711221,..00~2MI

ANUNCIOS.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia, Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados '18.

A fflS SEU TAMOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

--• 	 <Se eirec•--•

ESC IT UR im

de nienei Nacionales.
Se hallan de venti en

el deeacho de este pe-
riódico.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,

—
De 19 de Julio de este año, y

que empiezan 4 regir desde e113 de
Agosto. Se venden desde el dia en
la libreria del Diario de Córdoba.
calle de San Fernando número 34,

Arrendamientos.

Para desde 1.° de Enero de 1872
so arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: des-de et 29 de Setiembre
próximo las bazas de tierra en ei
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentisimo Sr. Marqués de Villase -
ea, en Córdoba, plazuela de Don
Gomez, número 2.

Administracion de la casa
y estados del Excmo. Sr.

duque de Sessa.
11.113.73

Habiendo resuelto la direcciou
de la espresada casa la redencion
de todos los censos que tiene á su
favor, al tipo del 55 por 100, so
pone en conocimiento de todos los
interesados, para,que teniendo pre-
sente el seria lado beneficio que por
esta concesion se otorga puedan
dirigir sus reclamaciones ante la
administracion de S.E. en esta ciu-
dad, dentro del plazo de 30 dias
contar desde la fecha,

Cabra 31 de Agosto de 1871.

Libramientos; Cartas
de pago y Cargareme::
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.
se.....esees.eeee....seeeeesessese
Imprenta del MARIO DE CORDOI3A

San Fernando H. 	 -

Juzgado de primera instan-
cia de Pozoblanco,

—
Dun Repon Gonzalez y Gonzalez,

Abogado del Ilustre Colegio do
Madrid, Comendador de la Real
y distinguida örden de Isabel la
Católica y Juez de primera ins -
tancia de esta villa y su partido.
Por et presente mi segundo

edicto se cita, llama y emplaza por
término de nueve dias á D. A ato -
tonio Sanchez y Lopez, natural y
vecino de Villanueva de Córdoba,
casado, mayor de cuarenta arios y

Iex-alcalde de indicada pobiaesoes,
para que dentro de dicho término

I comparezca en esta Juzgado ä. res-
ponder á los cargos que le resultan

i en la causa que en el mismo se le
.t sigue por estralimitacion de sise atri-

buciones siendo presidente de la
Junta revolucionaria de repetida
villa, pues asilo tengo mandado en
enunciada causa.

Dado en Pozoblanco ä veinte y
siete do Setiembre de mil ochocien-
tos setenta y uno.—Ramon Gon-
zalez y Gonzalez. -- P., M. D. S. S.,
Ranson Herruzo.

Núm. 677.
Juzgado de primera ins

tancia de Montoro ,

1
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